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de Asesoria Juridica, y;

CONSIDERANDO:

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 364.2026.GfuI-MDCC

Cerc Colol.do, 12 d€ junio de 2026

VISTOSi

La soliqj¡rd SN de lecha 18 de maeo del 2026 la adm¡n¡strada Alicia Pillpinto Padeco, el Infom€ N' 416-2026-UF-GOPI-¡,DCC suscrito

D+rfable de la Unidad Fomuladom, el Informe N" 0434,2026-SGGRD€SC-MDCC emitido porelSub Gerentg de Gestión delRiesgo de

el Inlome N' 381-2026-¡.4DCC/GPPR atendido por el Gercnle de Planific¡c¡ón, Presupueslo y Racionalización, el Inlorme LegalN" 018-
atendido por el Esp€cialista Legal de la Gerencia de Asesorla Jurídica, el PÍoveido N" 254-2026-GAIIV0CC emilido por el
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Oue, elarticulo 194 de la Conslitución Polilica delPeru de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y distdta¡es son óean6 de
gobiemo local que gozan de aulonomia polilica, ec¡nómica y administfativa en los asuntos de su competencia;

Que, elsub numerdl4.l del numeral4 delarticllo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades precba que las munhipales distritales, en

materia de ofganizaclón delespacio flsicoy uso delsuelo, tiene comolunción específca compa da, ejecutar d ircctamenle o proveer la ejecución de

las obras de inlraeslruclura urtana o ruralque sean indispensables patr el desenvolvim¡ento de ¡a vida del vecindario, la producción, elcomercio, e¡

tÉnsporle y la comunicaclón en eldistrito, tales como pistas ocalzadas, vias, puentes parques, m€rcados, c€na16s de inigación,local€s comu¡ales,
y obras similares, en coordinacón con la mu¡icioal¡dad povincial resD€cliva;

oue, en el adículo 3 de la Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasf€s elucida que la gestión del esgo de

desastrcs es un prc@so social cuyo fln últjmo es la prevención, la rcducc¡ón y elcontrol permanente de los factoEs de riesgo de desastfe en la

sociedad, asicomo la adecuada pr€paración y respuesta antesituaco¡res de desastre, considerando las polifcas ¡acionales con esp€cialenlasis en

aquellas relativas a mat€ria económica, ambiental, de segurüad, delensa nacionaly teÍiloriald€ manera sosienible; agregando, además, que la

geslón deldesgo de desastrcs está basada en la investl]acón científica y de regislro de inlormaciones, y orienta las políticas, estrategias y acciones

en todos los niveles de gob¡emo y de la sociedad con la linalidad de proteger la v¡da de la población y elpatrimonio de las peFonas y delEstadoi

Que, el numeral 14.1 delarliculo 14 de la S¡stema Nacional de Gestión del Ri€sgo de Desastres subrcya que lqs gob¡emos regionabs y
gobiemos locales, como integrantes del Sinagerd , lomulan, aprueban normasy planes, evalúan, dirigen, oEanizan, sup€rvisa¡, liscalizan y ejecutan

los procesos de Esl¡macón, Prevención y Reducción delRiesgo de Desastrcs, asicomode Prcparac¡ón, Respu€sta, Rehabililacón y Reconstrucción,

en el ámbito d€ su compelencia, en el marco de la Polltica Nacional de Gestión del Riesgo de oesaslres y los lineamientos del ente rector, en

concordancia con lo eslablocido por la presente Ley y su reglamento;

Que, elnumeral 11.4 delartículo 11 delReglamento de la Ley que crea elSistema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desaslres nonna que

losgobiemos regionales y locales cumplen la función de pdorizan, aplicando las heramientas financieras eslablocidas en elnumeral42.2 delarticulo

42 del presente reglamenlo, la ¡mplementación de acciones de prevención y reducción del desgo, asi como de preparación que permilan proteger a

la población y sus medios de vida ante la inminencia y ocunencia de emeqencias y desastres;

Que, el numeral 11,7 del adiculo 11 del Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacionalde Gestjón del Riesgo de Desasfes estipula,

asimismo, que es función de los gobiemos regionales y loc¿les el in@rporar e implementar efl su gestión, los procesos de estimaclón, prevención,

reducción de riesgo, reconstrucción pcparac¡o¡, respuesta y rehabilihción, lransversalmente e¡ elámbito de sus funciones;

Que, elarljculo 1 del Decreto Supremo que declara el Estado de er¡ergencía en varios disbitos de algunas prcvincias de los deparlamenios

de Amazonas, Ancash, Apulmac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca Huancavelicá, Huánuco, lca, Junin La Libertad, Lambayeque, Lima, Lorelo,

Moquegua, Pasco, Piurd, San Martin, facna, Tumbes Y Ucayal¡, por peligro inminente ante intensas precipitacbnes pluviales dechra en Eslado de

emergencia, €ntre otros, al distrito de Ceno Colorado de la prcvincia de Arcquipa del departamento de Arequipa, por el plazo de sesenla (60) días

calendario, pan la eiecución de medklas y acciones de excepción, inmediatas y necesadas, de reducci4n del l\,iuy A¡to Riesgo existente, asi cono de

respuesta y rehabililación que coÍespondan;

Que, elarlículo 1 del Decrelo Supremo que prórroga el Estado de Emeeencia en varios dislritos de algunas provincias de los departamentos

de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Caiamarca, Huanc€velic€, Huánuco, lc¿, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto,

[,loquegua, Pasco, Piutr, San [4arlín, Tacna, Tumbes y Ucayali, por peligrc inminente a0te intensas precipitaciones pluvial€s enhbla porogar el

Esbdo de Emergencia, por el téínino de sesenta i60) dias calendado, a pañir del 6 de abdl de 2026, con la linalidad de conlinuar con la ejecución

de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necssadas, de reducción del l\¡uy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabililacón

que cor¡espondan;

Oue, elartlculo4 de la Ley delSistema Nacionalde Programación lvullianualy Gestión de l¡ve|siones identilica la lase do lu ncionamienlo,

corno aquella que comprende la oper¿ció0 y mantenimienb de los aclivos gener¿dos con ¡a ejecución de la invers¡ón pública y la provisión de los

seryicios implementados con dicha inve|rión. En esta etapa,las inve|Siones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con gllin de obtener lecciones

aprendidas que permilan mejoras en fuluras inversiones.

Oue, el afticulo 3 del Reghmento de la Ley del Sistema Nacionalde Prognmadón Mulüa¡ual y Gesl¡ón de Inversiones define el término

'inversiones" como interyenciones temporales y mmprenden a los p.oyectos de inversión ya las inversiones de optim¡zación, de ampliación marginal,

de rehabilitación y de rcposición. No comprenden gastos de opercción y mante0im¡ento;
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" Cuna leI Si[Iar" oue, elsub numeral 1 del numeral 1L2 delartic!lo I8 del Reglamenlo de la Ley delSistema Nacional de ProgrcrEció0 lvultianualy Gestión

de InveF¡ones contempla que coÍesponde a las enl¡dades titulares de los activos o responsable de h provbión de los se icios, programar, eiecuta.
y supervrsar Es mediante las clales se qa¡a¡tice el mantenimienlo de los activos qene.ados con la eiecución de las invefsiones oara

mantener elc enlss de oper¿ción p€seNar s- uso y vida ulil:

Oue, el numeral4l.2 del allculo 41 de la oirecliva General del Sislema Nacionalde Prcgrdmación l\4ultianualy Geslión de Inve|siones
que la entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operacón y mantenimiento, conlome a la nomativa vigente;

Q!e, sl prjmer páralo de la lJndécima Disposición Complementana Final do la Ley de Presupueslo del Seclor Público para el Año Fisc¿l

aulodza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante elañofscal2026, para ltilizar hasta un vejnte porciento (20%)de los recursos

provenientes del c¿non, sobrecanon y rcgalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos mnceplos, para ser destinados a

acciones de mantenimiento de ¡nh¿estruclura, equipos y/o p€ra acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a cargo

de las rcfeddas enlidades en sus respeclivas circunscipciones. Parc talefecto, los gobiemos regionalesy los gobiemos locales involucÉdos quedan

exo¡erados de lo dispuesto en el inciso 3 y en los lterales c) y d) del inciso 4 del numercl 48.1 del arllculo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto

Legislativo delSistema Nacionalde PrEsupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumercl 11.3 deladículo 11 de la prcsenle leyl

Oue, medianle Solicitud SiN con tramite N'2603181224 de fecha 18 de maeo del 2026 la adminislrada Alicia Pillpinto Pacheco, infoma
que en las inmediaciones de su predio ubicado en la Asociacióñ de Vivienda La lsla, manzana C, lote 12, existe una toÍenterc por la que discureñ

aglas pluviales y se prcducen huaycos dunnte la tempoEda de lluvias, situación que rep€senta !n riesgo permanente para ]a integ¡dad de su

vivienda y la seguridad de su lamiliaien talsentido, solicita la construccion de un m!rc de conteoción de piedr¿ en eláea adyacenlea su propiedad,

con la linalidad de encauzary contrclar elffujo de la lorcntera, evilando el ingreso de huaycos y reduciendo el desgo de aleclaciones a su predio;

Que a fa¡r'és del Informe N' 416"2026-UF.G0P|-[¡DCC de fecha 21 de mayo del 2026, el Responsable de la Unidad Fomlladora, Econ.

Franklin l\¡axon Valdivia Chávez, da cu€nta que, e¡ atención aldecrcto suprcmo qr,re declara en Esiado de emeeencia aldistrito de Cerc Colorado

por peligro i¡minenteante intensas pr€cipit¿ciones pluviales, se elaboróellnfome de DeteÍninaciónde Peligro Inminente, con la finalidad de adoptar

med¡das de prepaEción y rcspuesla frente a posibles emergencias;

oue, en esesentido,la Entidad, a través de la Sub Gerencia de Gestión delRiesgode Desastres, rcalizó el regislro e¡ elSislema Nacional

de Inlormación pan la Prevención y Atención de Desaslres (SINPAD), bajo el código 27030. En este se describe la ocunencia de iñtensas

precipitaciones pluviales en eldÉtrito, las cuales configucn un pe¡¡grc inminente asociado a la activación de la quebEda Villa Paraíso, en el S€ctor

Asenlamiento Humano la lsla, mismas que podria generar flujoG de delrilos (huaicos)debido alaÍastrc de materialsuello acumulado en sus c¿uces,

escenario que se ve agravado porla prssencia de p€ndientes prcnunciadas, suelos poco consolidados y la ocupación uóana en zonas colindantes

1o que incremenia la probabilidad de afectación avivrsndas, vias de accesoy serylcios básicos, poniendo en riesgo la integridad lisica de la población

expuesta. Por lo que, remite la ficha técnica de emeqenda elaborada porunidad precitada para ellrámite conespondiente, sie0do necesario ejeculál

tlabajos de descolmat¿ción en la qu€blada Villa Paraiso, en elSector Asentam¡ento Humano la lsla.0e acuerdo alsubsiguiente delalle:
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PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 200,773.O7

IGV 36,139.15

Presupuesto parcial 236,512.22

Costo indirecto 21819.2',1

PRESUPUESIO TOTAL 258,731.43

Que, con Informe N" 0434-2026-SccRD-GSC]IIDCC de techa 10 dejunio de|2026, elSub Gerenle de G€slión delRiesgo de Desastres,

lng. Luisa Diomira [¡acedo Franco, manil]esta que existe riesgo para la población y la i¡lraeslructuE ubicada 6n la quebEda Villa Paraiso en el

Sector Asentamiento Humano la lsla, debido a los peligroG asociados a precipitaciones pluviales y/o peligros asociados, los cuales vienen

comprometieñdo la segurirad de la población, viviendas e infraestructura;

Oue, considen pertinenle y necesada la aprcbación, medianle Resolución Gerencial, de la llcha lécnica de actrvidad de emeEencia

'Descolmataclón conformación de dique con material propio y roca al lolteo en la marge¡ derecha de la quebrada Villa Paraiso, en el Sector

Asenlamiento Humano la lsla, d¡strito de Ceno ColoEdo, prov¡ncia de Arequipa, región de Arequipa', por el monlo de S/ 258,731.43 (doscientos

cincuenta y ocho mil setecienlG treinla y uno con 43/100 soles), con un phzo de ejecución de 22 dias calendario y bajo la modalidad de ejecución

porc0nraE;

Oue, mediante Infonne N'381-2026-|\4DCC/GPPR de fecha 11 de ju¡io del 2026, el Gerente de Planillcáción, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C RonaH Néstor J¡huallanca Aquenta, actuando como óqano de asesoramiento respo¡"sable de los prucesos de planificaciÓn'

presupue¡to y racionalización, brinda disponibilidad presupuestalpor elimpode de S/258,731.43 para la eiecución de la llcha lécnica para actividad

de emergencia en mención, cuyogasto será afeclado alconcepto de actividad "AtenciÓn deAclividades de EmeQencia';

Oue, en ese orden de ideas, estimando las actuacio¡es prcctic€das por las unidades orgánicas competentes, aslcomo elmarco nomatvo

delsistema Nacionalde Programación l¡ulüanualy Gestión de lnvers¡ooes que ordena a los titulares de las entidades, elmanienimienlo de los activos

gener¿dos, sobre la base delporcentaje de gasto auhrizado en la ley de presupuesto voente, res!lta, desde elpuntovisla legal' factible la

de la fcha técnica sub examine, más aún si con su ejecucrón se garcntiza el manlenimiento de los activos gene€dos con la

t¡velsDnes;
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"Cuna [e I Si[Iar" oue, la Gerencia de Asesorla Juridica anal¡zando el expediente lécnico prcsentado, dedva el lnlome Legal N' 018-2026-EL-GAJ-MDCC
atendido por el Especialish Legal de Ia Gerencia de Asesoria Juridica, qu¡e0 op¡nar SE APRUEBE la ñcha técnica de acliv¡dad de emergenc¡a
'Descolmatación conformación de dique con material propio y roca al volleo en la maeen derecha de la quebrada Villa Paraíso, en el Secbr
Asenlamienlo Humano la lsla, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', por el monlo de S/ 258,73f.43, en un plazo de
veintidós (22)dias calendado, bajo la modalidad de eiecución por contrata. Dicho pronunc¡amiento, obliene confomidad por la Gerencia de Asesoria
Juídic€, mediante elprorr'e¡do N" 2g-2026-GAJ+4DCC alestar desde elpunto de v¡sta legalareglado a Ley;

Que, la Ley de Conlralaciones del Estado regla que el Tiiular de la Entidad es la más alta autoddad ejeculiva, que eierce las funciones
p€vislas en ésta y su reglamento pa.¿ la aprcbació¡, aulod¿ación y supervisión de los procesos de contratación de bienes, seNlcios y obGs; quie¡
puede delegaf, medianle resollció¡, la autoddad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o el r€glamento

Oue basado en el principio de conflanza, esle dospacho, no tiene como exbe¡cia verifcar las funciones de los funcionarios, e¡ elexlremo
delcontenido de los iniomes cilados, o determinarsihan cumplido o no en lorma conecta, técni'ra y c€bal, tales funciones,lo que podria traer como

consecuencia que en quedaía lugar para cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaños son prcfesionales

de atla especialidad e idóneos;

Oue, en cuanto a los cálgllo6 técnicos, aste despacho no se pronuncia en razón que no cuenl¿ con conocimienlos técnicos para talfin, y.

meno6 con asesoes especializadG para comprobaro desc¡rtar, por lo que, basados en elprincipio de co¡f¡anza, se liene por cálculos corectos,
siendo de exclusia y exclúyele responsabilidad de los func¡onados prcfesionales emitentesl

Oue, lo d ispuesto en el literal b del nurEral 25.1 del articulo 25 de la Ley General de Conir¿taciones Públic€s, concofdantecon elarticulo
27 de la Ley Orgánica de lvun¡cipalidades, compete alGerente l¡unicipal, como aubidad de la gesiión administrativa, aprobar la fichalécnica puesb

a consideración; por lo qu6, coresponde dedvarásta al aludido funciona¡o públic¡ para la emisi,in delacto resolutivo rcspeclivo;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las lacullades lsgales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva eñ los

lnfonnes lécnicos y legales exislentes en el prerente c¿so

SE RESUETVEI

ARTICULo PRllt4ERo. - APRoBAR la licha tecnica de actividad de emergencia "Descolmatación conlomación de dique con matedal propio y ro,ca

al volbo en la mafgen derecha de la quebrada Villa Paraiso, en el Sector Asenlamiento Humano la lsla, dbtrlo de Cero Colorddo, provinc¡a de

Arcquipa, región de Arequ¡pa', por el monto de S/ 258,731.43, en un plazo de vejntidos (22) días calendario, bajo la modalidad de ejecucón por

contrata, acode al subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONIO E}.I SOLES

Costo directo 200,773 07

IGV 36 139.15

Presupuesto parcial 236,912.22

Coslo indkecto 21 ,819 21

PRESUPUESTO TOTAL 258,731.43

ARI|CULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestion delR¡esgo de Dasastrcs, para que cumplan con

los demás trámltes adm¡n¡slrativos complementados, a fin de llevar adelanie la licha técnic¿, conforme a sus atdbuciones, facultades y de acuerdo a

ley, estableciendo que la deficiencia lalta de rendic¡ón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eieqlantes.

ARTiCULO TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIDO que elposible eror o defecto de cálc loen los informes técnicos de la Ficha Técnica, de

serelcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los infomes

téc¡icos respectivos.

ARTICULO CUARTo - NoflF|CAR a la Gerencia de Obras Públicas e a ley, para los fines de pertinentes.

ARTICULO oU|NTo. . ENCARGAR a la Oficina de fecnologlas oubtrcacó¡ de € orcse4le Resolición en el Podal

Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde CEno

REGISTRESE, CO[4UNIOUESE Y
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